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SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVI LEGISLATURA DEL  HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA JUEVES 28                                                           

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ 

MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, BAJO LA PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO LUIS ARMANDO 

DÍAZ. 

 

O R D E N  D E L  D Í A 
 

I.-    LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA JUEVES 21 DE SEPTIEMBRE DE 

2023. 

 

II.-  COMUNICACIONES OFICIALES. 

 

III.-  PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA DIPUTADA PAZ DEL ALMA OCHOA AMADOR, DEL  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

IV.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

V.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE 

MORENO HIGUERA, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO MORENA. 

 

VI.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE 

LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 

RIGOBERTO MARES AGUILAR, COORDINADOR DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

VII.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL INCISO “C”, 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA 

CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN PÉREZ CAYETANO, INTEGRANTE DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL  PARTIDO MORENA. 

 

VIII.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN 

XLVIII  DEL NUMERAL 64 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR Y LOS ARTÍCULOS 44 TER Y 44 QUINQUIES DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

MARÍA LUISA OJEDA GONZÁLEZ, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

IX.- CLAUSURA. 
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